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Sentencia de interés 

 

LGT. EMBARGO DE SALARIOS.  

Cabe considerar inembargables los saldos existentes en una cuenta corriente en la 

que no se ingrese directamente ningún sueldo, salario o pensión, cuando su titular 

acredite que dichas cantidades provienen, a su vez, de ingresos o transferencias 

efectuadas desde otra cuenta de su titularidad en la que se le abonan tales sueldos, 

salarios o pensiones. 
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Actualidad del Poder Judicial 

 

CAJAS SEGURIDAD DE PERSONAS FÍSICAS.  

El Tribunal Supremo considera que la inspección de Hacienda puede precintar cajas 

de seguridad de personas físicas en bancos sin autorización judicial 
[pág. 3] 

CAJAS SEGURIDAD DE PERSONAS JURÍDICA.  

El Tribunal Supremo señala que el precinto por Hacienda de una caja de seguridad 

bancaria de una empresa no afecta a su derecho a la intimidad 

[pág. 5] 
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Sentencia de interés 

LGT. EMBARGO DE SALARIOS. Cabe 
considerar inembargables los saldos 
existentes en una cuenta corriente en la 
que no se ingrese directamente ningún 
sueldo, salario o pensión, cuando su titular 
acredite que dichas cantidades provienen, a 
su vez, de ingresos o transferencias 
efectuadas desde otra cuenta de su 
titularidad en la que se le abonan tales 
sueldos, salarios o pensiones. 

Fecha: 18/03/2024 
Fuente: web de la AEAT 
Enlace: Acceder a Sentencia del TS de 15/03/2024 
 

El recurso de casación plantea si es posible embargar el saldo de una cuenta corriente en la que 

no se ingresa directamente ningún sueldo, pensión o salario, cuando ese saldo proceda, a 

su vez, de otra cuenta en la que sí se abonan pensiones, sueldos o salarios, inembargables dentro 

de los límites y porcentajes que se derivan de los artículos 606 y 607 LEC; o sí, por el contrario, 

dichas cantidades deben tener la consideración de ahorro y, por tanto, son plenamente 

embargables. 

De conformidad con el artículo 93.1 LJCA, en función de lo razonado precedentemente, procede 

declarar lo siguiente:  

A los efectos del artículo 171 LGT, cabe considerar inembargables, conforme a los límites y 

porcentajes que, para el embargo de sueldos, salarios o pensiones se derivan de los artículos 606 

y 607 LEC, los saldos existentes en una cuenta corriente en la que no se ingrese directamente 

ningún sueldo, salario o pensión, cuando su titular acredite que dichas cantidades provienen, a su 

vez, de ingresos o transferencias efectuadas desde otra cuenta de su titularidad en la que se le 

abonan tales sueldos, salarios o pensiones. 
 

https://www.poderjudicial.es/search/TS/openDocument/6976e3bd0a1f3012a0a8778d75e36f0d/20240403
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Actualidad del Poder Judicial 

CAJAS SEGURIDAD DE PERSONAS FÍSICAS. El 
Tribunal Supremo considera que la 
inspección de Hacienda puede precintar 
cajas de seguridad de personas físicas en 
bancos sin autorización judicial 
La Administración debe justificar la proporcionalidad, idoneidad y necesidad de la medida   

Fecha: 11/04/2024 
Fuente: web del Poder Judicial 

Enlace: Acceder a Nota (SENTENCIA TODAVÍA NO PUBLICADA) 

 

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo considera que Hacienda puede 

acordar sin autorización judicial el precinto de cajas de seguridad alquiladas por personas 

físicas a entidades bancarias, en el marco de una inspección. 

El tribunal señala que ello no vulnera el derecho a la inviolabilidad del domicilio, porque una caja de 

seguridad en un banco no tiene la consideración de domicilio, y, aunque supone una afectación del 

derecho a la intimidad, la Administración tiene habilitación en la Ley General Tributaria para realizar 

el precinto, justificando la proporcionalidad, idoneidad y necesidad de la medida, que en todo caso 

será temporal y modificable. 

El Supremo desestima el recurso de una pareja contra la sentencia del Tribunal Superior de 

Valencia que avaló el acuerdo de medidas cautelares de la Inspección de Hacienda, de enero de 

2023, por el que se precintó la caja de seguridad que tenían en un banco, adoptado una vez iniciado 

el procedimiento de inspección referido al IRPF de dos ejercicios. Alegaban que ello vulneraba su 

derecho a la intimidad y a la inviolabilidad del domicilio y que sólo podía adoptarse con 

consentimiento del titular o autorización judicial, salvo en caso de delito flagrante. 

En su sentencia, el alto tribunal comienza por aclarar que la cuestión de interés casacional 

examinada parte de dos premisas fácticas: que se trate de una medida de precinto y no de apertura 

de una caja de seguridad, y, en segundo lugar, que la misma no se encuentre en el domicilio del 

inspeccionado sino alquilada a una entidad bancaria. Y analiza si en esos casos la Administración 

puede ejercer la autotutela o, por el contrario, debe acudir a la tutela que le otorgue un juez con una 

autorización judicial. 

En primer término, el Supremo desestima una vulneración del derecho a la inviolabilidad del 

domicilio, ya que ello se refiere a espacios físicos cerrados en los que una persona vive permanente 

o eventualmente, en los que se desenvuelve físicamente y desarrolla su privacidad, su intimidad 

personal o familiar, lo que no puede predicarse de un recipiente como una caja de seguridad, que 

https://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Poder-Judicial/Noticias-Judiciales/El-Tribunal-Supremo-considera-que-la-inspeccion-de-Hacienda-puede-precintar-cajas-de-seguridad-de-personas-fisicas-en-bancos-sin-autorizacion-judicial
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“no es un espacio o lugar apto ni por naturaleza, ni por destino, para desarrollar la vida privada, (…) 

y no está necesitado del máximo nivel de protección constitucional”. 

Sin embargo, agrega que el hecho de no ser domicilio constitucionalmente protegido no quita para 

que ese recipiente albergue aspectos de la vida privada o intimidad de la persona o, dicho de otra 

manera, que sirva de soporte para la intimidad. 

Por ello, la Sala indica que el precinto de una caja de seguridad sí supone una afectación a la 

intimidad personal, pero que se trata de una invasión menos intensa que otras que requerirían la 

autorización judicial como serían las que afectan al domicilio o a las comunicaciones, o como sería 

ya la apertura de la caja de seguridad. 

En todo caso, al tratarse del derecho fundamental a la intimidad, no será exigible un control 'ex 

ante', pero sí cabe siempre el control 'ex post', dice la sentencia. Y que la garantía de ese derecho, 

en el caso de precintos de cajas de seguridad, se concreta en dos exigencias: una la habilitación 

legal, que el tribunal no duda de que lo ofrece el artículo 146.1 de la Ley General Tributaria; y otra 

de aplicación, esto es, que el acto del precinto sea una medida proporcional, idónea y necesaria. 

Exigencias que buscan “un equilibrio que evite tanto la arbitrariedad administrativa, como que no 

se desapodere a la Administración tributaria”, dicen los magistrados. 

La sentencia también indica que cuestión distinta a la ahora resuelta sería la referida a cajas de 

seguridad situadas en el domicilio constitucionalmente protegido del inspeccionado o el caso de 

dispositivos u objetos que también cumplen funciones de almacenaje (ordenadores, discos duros, 

teléfonos móviles), y que plantean ya cuestiones relacionadas con los derechos fundamentales 

ligados al llamado entorno digital o, en su caso y por servir de comunicación, plantean ya la sujeción 

a la garantía del artículo 18.3 de la Constitución. 

En el caso resuelto ahora, según relata la sentencia, la Inspección entendió que el escaso nivel de 

ingresos declarados no tenía coherencia con el elevado importe de pagos con tarjeta, sumado a 

las compras y ventas de acciones y participaciones, razón por la que la medida cautelar litigiosa de 

precinto se acordó 'para impedir la sustitución o levantamiento” de documentos (información de 

cuentas bancarias en el exterior, depósitos, contratos, etc.) y elementos (medios de pago en 

efectivo y otros) que pudieran estar en la caja de seguridad y que serían de interés para determinar 

y cuantificar cuotas no declaradas. ante la imposibilidad de su apertura inmediata en el momento 

de la personación de la Inspección en la entidad bancaria. 
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CAJAS SEGURIDAD DE PERSONAS JURÍDICA. 
El Tribunal Supremo señala que el precinto 
por Hacienda de una caja de seguridad 
bancaria de una empresa no afecta a su 
derecho a la intimidad 
La Sala Tercera concluye que no resulta necesario obtener autorización judicial o consentimiento 

del titular para proceder al precinto de una caja de seguridad ubicada en una entidad bancaria por 

parte de la AEA 

Fecha: 11/04/2024 
Fuente: web del Poder Judicial 

Enlace: Acceder a Nota (SENTENCIA TODAVÍA NO PUBLICADA) 
 

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo ha desestimado el recurso de 

una empresa que consideraba vulnerado el derecho constitucional a la intimidad por la 

medida cautelar de precinto de una caja de seguridad en un banco practicada por la Inspección 

de la Agencia Tributaria. 

El alto tribunal concluye que, desde la perspectiva del derecho fundamental a la intimidad, no resulta 

necesario obtener autorización judicial o consentimiento del titular para proceder al precinto de una 

caja de seguridad ubicada en una entidad bancaria por parte de la AEAT en un procedimiento de 

inspección de tributos como el analizado. 

La Sala explica que las personas jurídicas privadas no son directamente titulares del derecho a la 

intimidad y, por tanto, la medida cautelar de precinto de una caja de seguridad de su titularidad, por 

mucho que la información con trascendencia tributaria puede incidir en la intimidad de los 

ciudadanos, nunca puede afectar a ese derecho fundamental en referencia a una persona jurídica. 

Añade que su adecuación a Derecho debe medirse conforme a parámetros de legalidad ordinaria, 

que resultan ajenos al proceso especial de protección de derechos fundamentales que siguió la 

empresa recurrente. 

Sin esa incidencia en el derecho de intimidad, según recalca el tribunal, no es posible analizar ni la 

habilitación legal que esa medida de precinto pudiera encontrar en los artículos 113 y 146 de la Ley 

General Tributaria, ni la adecuación de la medida a la doctrina constitucional que, partiendo de que 

el derecho a la intimidad no es un derecho absoluto, admite la adopción de medidas que conlleven 

una injerencia leve en la intimidad de las personas sin previa autorización judicial (y sin 

consentimiento del afectado), siempre que se hayan respetado las exigencias dimanantes del 

principio de proporcionalidad. 

https://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Poder-Judicial/Noticias-Judiciales/El-Tribunal-Supremo-senala-que-el-precinto-por-Hacienda-de-una-caja-de-seguridad-bancaria-de-una-empresa-no-afecta-a-su-derecho-a-la-intimidad
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En el caso examinado, la Dependencia Regional de la Inspección de la AEAT inició en marzo de 

2022 actuaciones inspectoras contra una empresa relativas a la comprobación e investigación del 

Impuesto sobre Sociedades de 2017 a 2020 e Impuesto sobre el Valor Añadido de marzo de 2018 

a diciembre de 2021. El mismo día se acordó y practicó una medida cautelar consistente en el 

precinto de una caja de seguridad en un banco contratada por la sociedad. 

La Inspección explicaba en su acuerdo que se trata de una medida cautelar de apertura de la caja 

de seguridad bancaria que era proporcionada, idónea y necesaria, señalando una serie de indicios 

que respaldaban la adopción de tal medida de precito y que enumeraba. 

La entidad mercantil interpuso recurso contencioso administrativo especial para la protección de los 

derechos fundamentales ejercitando una pretensión de nulidad denunciando, entre otros puntos, 

una vulneración del derecho fundamental a la intimidad del artículo 18.1 de la Constitución. El 

recurso fue desestimado por el Tribunal Superior de Justicia de Valencia, cuya sentencia ha sido 

confirmada ahora por el Supremo. 
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